
             
 

  

 

 
 Municipalidad de la Ciudad de San Juan    

                                                Concejo Deliberante                                                                             
 

D E C R E T O   N°  3 8 9 6 .- 
 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN   

 
 D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°.- Convocase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Vigésima Sexta Sesión Ordinaria, 

para el día Jueves 30 de Septiembre de 2021, a las 9:00 hs, con 

el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 

                

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL A CARGO DE LA 

SEÑORA CONCEJAL MIRTA ORMEÑO Y DE LA ENSEÑA PROVINCIAL A 

CARGO DE LA SEÑORA CONCEJAL IRENE GRISELDA ROMERA.- 

ASUNTOS ENTRADOS 
 

  
II.) PUNTOS DE TRATAMIENTO PREFERENCIAL. 

1.- Expte. Nº 456/21 C.D.: Intendencia E./Nota N° 548 ref. Proyecto de 
Ordenanza Municipal con el objeto de refrendar el Decreto Nº 3646 (Com. 
L. y A.C. - ORDENANZA.).- 

 
III.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS 

2.- Versión Taquigráfica Sesión Ordinaria de fecha 23/09/2021.- 

  

IV.) NOTAS Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. 
3.- Expte. Nº 13103-C-16 D.E. (Ref. N° 653/16 C.D.): Concejo Deliberante 

E./Copia autenticada de la Comunicación N° 1147 de fecha 15/09/2016 ref. 
Obras de ensanchamiento, pavimentación y repavimentación (Fin de 
trámite – CE.DO.M.).- 

  

4.- Expte. Nº 5770-C-21 D.E. (Ref. N° 272/21 C.D.): Concejo Deliberante 
E./Copia autenticada de la Ordenanza N° 13.363 de fecha 24/06/2021 ref. 
Habilitación comercial, industrial y de servicios                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
(Fin de trámite – CE.DO.M.).- 

  

5.- Expte. Nº 7257-C-21 D.E. (Ref. N° 471/21 C.D.): Concejo Deliberante 
E./Copia autenticada de la Resolución N° 4012 de fecha 12/08/2021 ref. 
Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas de la Provincia de San Juan 
(Fiscalía General E./Opinión Fiscal N° 3017/2021 – L. y A.C.).- 

  

6.- Expte. N° 469/20 C.D. y N° 7263-C-2021 D.E.: Vecinos del Consorcio “Las 
Palmas” E./Nota Sol. Contenedor de residuos (Remisión de Informe – 
CE.DO.M.).- 
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7.- Expte. N° 467/21 C.D. y N° 7833-S-2021 D.E.: Secretaría de Planificación 
Urbana Ref. Aprobación Convenio OSSE por obra calle Urquiza Tramo 2 
(S/T).- 

  

8.- Expte. N° 468/21 C.D. y N° 5733-R-2015 D.E. (Adjto. N° 5677-M-2021 
D.E.): Riveros Osvaldo Sol./Concesión de Kiosco (L. y A.C.).- 

  

9.- Expte. N° 480/21 C.D. y N° 2199-M-2021 D.E.: Méndez, Maira Vanesa 
Sol./Concesión de Kiosco (L. y A.C.).- 

  

10.- Expte. N° 486/21 C.D. y N° 4923-A-21 D.E.: Intendencia Sol./Homologación 
por Decreto del Convenio de Asistencia y Cooperación entre el I.P.V. y la 
M.C.S.J. (S/T).- 

 
V.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES 

11.- Expte. Nº 474/21 C.D.: Barrios González, Gastón Matías Sol./Condonación 
deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre Actividad 
Comercial, Industrial y de Servicios  (H. y P.).- 

   

12.- Expte. Nº 482/21 C.D.: Leiva, Teresa Delia Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmuebles – Particular 
jubilado o pensionado (H. y P.).- 

  

13.- Expte. Nº 483/21 C.D.: Estudio Pavlova Sol./Exención pago Contribución 
que incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos – Entidades 
Culturales – Evento de fecha 03 de Noviembre de 2021 (H. y P.).- 

  

14.- Expte. N° 484/21 C.D.: Tribunal de Cuentas de San Juan E./Nota N° 597/21 
ref. Expte. N° 900-1826-M-20 Cuerpos I, II, III, IV, V y VI (L. y A.C.).- 

  

VI.) DESPACHOS DE LA DISTINTAS COMISIONES.- 
15.- Expte. Nº 316/21 C.D.: Albarracín Natola, Claudia Romina 

Sol./Condonación deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre 
la Actividad Comercial, Industrial, y de Servicios (Com. H. y P. - 
ORDENANZA.).- 

  

16.- Expte. Nº 372/21 C.D.: Ortiz, Ricardo Francisco Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre la Actividad Comercial, 
Industrial, y de Servicios (Com. H. y P. - ORDENANZA.).- 

  

17.- Expte. Nº 434/21 C.D.: Centro de Residentes Iglesianos Sol./Condonación 
deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – ONGs 
(Clubes, Asociaciones, etc.) (Com. H. y P. - ORDENANZA.).- 

  

18.- Expte. Nº 442/21 C.D.: Fundación Abril Sol./Condonación deuda y exención 
pago Contribución por Servicios sobre la Actividad Comercial, Industrial, y 
de Servicios (Com. H. y P. - ORDENANZA.).- 
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19.- Expte. Nº 458/21 C.D.: Instituto Integral de Danza Iberia Sol./Exención 
pago Contribución que incide sobre las diversiones y espectáculos públicos 
– Institutos de Enseñanza o Cooperadoras Escolares (Com. H. y P. - 
ORDENANZA.).- 

  

20.- Expte. N° 443/21 C.D.: Intendencia E./Nota N° 541 ref. Proyecto de 
Ordenanza Municipal cuyo objeto es la creación del Programa de 
Relocalización Vecinal y Recuperación de Inmuebles para el Uso Público 
(Com. H. y P. – L. y A.C. – ORDENANZA).- 

  

VII.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES. – 

21.- Expte. N° 473/21 C.D.: Bloque Justicialista – Autor: Concejal Beatriz Muñoz 
E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Educativo Municipal el 
Congreso Nacional de Acompañamiento Terapéutico y al 1° Congreso 
Internacional de Acompañamiento Terapéutico (C.E.P. y T.).- 

  

22.- Expte. N° 477/21 C.D.: Frente de Todos Bloque Justicialista – Bloque 
Bloquista E./Resolución ref. Declarar de Interés Municipal la ONG “Red 
Cardio San Juan”, en el marco del Día Mundial del Corazón (S/T).- 

  

23.- Expte. N° 478/21 C.D.: Bloque Justicialista Autor Concejal Fabián A. Juárez 
Sánchez E./Proyecto de Declaración de Interés Municipal, Cultural, Social y 
Sanitario de la Semana del Corazón (S/T).- 

  

24.- Expte. N° 491/21 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio, 
Producción y Trabajo, Bloque Bloquista y Bloque Justicialista E./Proyecto 
de Resolución ref. Declarar de Interés Municipal de la representación del 
Ballet, IKAIKA en el gran Certamen Córdoba Danza (C.E.P. y T.).-  

  

VIII.) VARIOS.- 
 
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 

ARCHIVO.-  
San  Juan  28 de Septiembre de 2021.- 

 


